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INTRODUCCIÓN Y OBJETIVOS

El presente documento se elabora en cumplimiento de lo establecido en el Plan
Nacional  de  Control  de  la  Madera  Comercializada,  elaborado  por  el  Ministerio  de
Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, que establece que:

 “Para la correcta aplicación del presente Plan se acordó en reunión del Grupo de
trabajo de la madera la necesidad de cada territorio (Comunidades autónomas y ciudades
autónomas)  de  realizar,  comunicar  a  la  Autoridad  de  coordinación  estatal  y  aplicar
efectivamente,  un  Programa  regional  de  control  con  los  criterios,  procedimientos  y
cronología de los controles que se llevarán a cabo anualmente”

La elaboración del  plan nacional  responde a la necesidad de asegurar que los
controles  que  se  derivan  de  la  normativa  europea  de  comercio  de  madera  legal  se
realizan  de  una  manera  coordinada  y  equilibrada  en  todo  el  territorio  nacional.  Este
programa autonómico parte  del  número de controles establecido en el  Plan Nacional,
detallando los  criterios para la elección de los agentes a controlar. 

Según el Plan Nacional  en la Comunitat Valenciana debe realizar en el año 2018,
al menos, 35 controles que suponen el 9,94 % del total nacional, repartidos del siguiente
modo:

- Controles mínimos Agentes 1 y 2:  5

- Controles mínimos Agentes 3 y 4: 26

Los otros 4 controles quedan a elección de la comunidad autónoma su asignación a los
diferentes agentes.

Se considera que el número de Agentes 1 y 2 asignado es muy elevado para la Comunitat
Valenciana,  reniendo  en  cuenta  el  reducido  número  de  propietarios  forestales  que
comercializan los productos de de madera aprovechados en sus propios montes (agente
1) y de rematantes (agentes 2) existentes. Debido a ello, el número de controles que no
pueda alcanzarse de estos grupos se realizarán en agentes 3 y 4.
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CRITERIOS DE SELECCIÓN DE EMPRESAS SOMETIDAS A CONT ROL

Las empresas que serán sometidas a control durante el año 2018 se seleccionarán
según se establece en los siguientes criterios, que se aplicarán de manera sucesiva hasta
alcanzar, como mínimo, el objetivo fijado:

* Empresas con denuncias de terceros. En primer lugar, se controlarán aquéllas
empresas de las que se tenga denuncia o conocimiento que comercia con madera que
puede ser ilegal o cuyo origen no esté claro.

*  Empresas  sometidas  a  control  en  campañas  anteriores  y  que  tuvieran
documentación incompleta

*  Empresas  que  hallan  presentado  declaración  responsable  y  que  del
correspondiente análisis de riesgo resulte riesgo no despreciable o superior.

*  Empresas  que  aparecen  en  la  lista  del  SOIVRE.  Se  utilizará  la  relación  de
empresas importadoras de madera por los puertos de la Comunitat Valenciana que   ha
facilitado el Servicio Oficial de Inspección, Vigilancia y Regulación de las Exportaciones,
para controlar a las que, siendo importadoras, y por tanto agentes según la normativa
EUTR; no hayan presentado la Declaración Responsable a la que están obligadas.

*Empresas afectadas por el reglamento y que no  hayan presentado declaración
reponsable.  Se controlarán aquellas empresas de las que se sospeche  que tienen la
condición  de  agentes,  según  el  reglamento  EUTR,  y  que  no  haya  presentado  la
Declaración Responsable durante el primer trimestre de 2018 a la que están obligadas.

* Empresas con código CNAE  16,17,31. Se utilizará la relación de empresas de la
Comunitat Valenciana de la Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE),
correspondientes a los códigos:

16 Industria de la madera y del corcho, excepto mueble

17 Industria del papel

31 Fabricación de muebles

*  Controles  sobre  importadores  de  madera  que  comercializan  productos  de  madera
sujetos a una licencia FLEGT, así como aquellas Entidades de Supervisión establecidas
en territorio estatal.
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PROCEDIMIENTO DE CONTROL 

Una vez seleccionadas las empresas, se inicia el procedimiento de control que se
inicia con una fase de solicitud de información, continúa con el análisis de la información
recibida y un control in situ si procede, la redacción de un informe de control que puede
conllevar  la  solicitud  de  medidas  cautelares,  finalizando  con   una  comunicación  de
finalización de las actuaciones de control y, en ocasiones el inicio de un procedimiento
sancionador. 

Solicitud  de  información,  se  establece  a  la  empresa  un  plazo  de  10  días  para
contestar y remitir la información solicitada.

Estudio de la información recibida, y en el caso de que sea:

1. Comerciante;

• Si está todo correcto se realiza un informe EUTR conforme.

• Si no está todo claro se solicitan las aclaraciones pertinentes hasta que se realiza
el informe EUTR conforme

2. Agente; 

• Si se considera que no está completa la documentación recibida se solicitan las
consiguientes aclaraciones y posteriormente se cita para realizar la inspección in
situ  (en la semana siguiente)

• Si está correcta la información recibida se cita para realizar la inspección in situ (en
la semana siguiente)

Tras la realización del control in situ se realiza el Acta de visita:

1. En estudio documental; se obtienen documentos que se trasladan a la oficina para
estudiar y comprobar detenidamente la idoneidad y veracidad de los mismos. Una
vez revisados se elabora el Informe EUTR Conforme/no conforme/Notificación de
medidas correctoras

2. Conforme: todo esta correcto y se elabora el informe EUTR como conforme y se
cierra el control, notificándolo al interesado.

3. No conforme: se encuentran deficiencias leves y se da un plazo máximo de tres
meses para su corrección o aporte de documentación complentaria.

4. Notificación  de  medidas  correctoras:  se  encuentran  deficiencias  graves  se
establece un plazo de tres-seis meses para solventar las deficiencias.

Una  vez  realizadas  las  subsanaciones  de  las  deficiencias  y  finalizado  el  plazo
establecido para llevarlas a cabo se analiza la información recibida y se emite el informe
EUTR correspondiente,  pudiendo  acabar  en  proceso  sancionador  siempre  que  no  se
hayan subsanando las deficiencias.
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 A continuación se presenta un esquema con el procedimiento que se empleará para
la realización de los controles.
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CRONOGRAMA DE ACTUACIONES

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre

Analisis y determinacion empresas a controlar

envio solicitud de informacion

Estudio documentacion

Visita/Control empresa

Infome EUTR

No conformidades

Medidas correctoras

Estudio documentacion

Informe EUTR
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